
RESOLUCIONN°� 12018 EXPEDIENTE N° 1564/2008 re,

Buenos Aires, lb de "()�Q:6-0 de 2018.

Visto el cambio de titularidad de contrato solicitado

para la tramitación de causas relacionadas con violaciones a los "Derechos Humanos",

teniendo en cuenta el contenido de la Decisión Administrativa N° 753/06, lo dispuesto en la

Resolución N° 1664/2006 Y lo manifestado a fs. 179 por la Unidad de Superintendencia

para Delitos de Lesa Humanidad del Tribunal,

SE RESUELVE:

Modificar la Resolución N° 4010/2017, dictada el5 de

diciembre ppdo., en el sentido que en reemplazo del doctor Francisco María Villegas

Ciacera que fue designado efectivo, se contrate a la doctora Magalí Isabel BOULET con

una categoría presupuestaria equivalente al cargo de escribiente, para desempeñarse en el

Juzgado Federal de Mendoza N° 1, con el fin de ser asignada a la tramitación de las causas

precedentemente mencionadas.

Regístrese, hágase saber y previa extracción de

fotocopias de fs. 177/178 que serán agregadas a las presentes actuaciones, desglósense

los originales y remítanse al Departamento de Administración de Personal del Consejo de la

Magistratura, a sus efectos. Cumplido, archívese.-
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